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INFORME DE SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REALIZADAS EN 

DESARROLLO DE LA POLÍTICA DE ARCHIVOS Y GESTIÓN 
DOCUMENTAL 

 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU- 
 

 

1. OBJETIVO 
 

Realizar seguimiento a las acciones efectuadas en desarrollo de la política de 
archivos y gestión documental del Instituto de Desarrollo Urbano, durante el 
periodo de gobierno 2020-2023, con ocasión del cambio de administración. 

 
2. ALCANCE 

 

Verificación de los documentos que soportan las acciones realizadas en 
desarrollo de la política de archivos y gestión documental, en lo que tiene que 
ver con los instrumentos archivísticos, que son a su vez instrumentos de la 

gestión de la información pública, como: programa de gestión documental, 
cuadro de clasificación documental, tablas de retención documental, 
transferencias documentales, procesos de disposición final de documentos, 

inventario documental, intervención de fondos acumulados y medidas de 
cumplimiento en relación con los documentos y archivos relativos a los derechos 
humanos.  

 
3. MARCO NORMATIVO 

 

• Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y 
se dictan otras disposiciones” 

 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho al Acceso a la Información Pública y se dictan otras disposiciones” 

 

• Decreto 1080 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Cultura” 

 
4. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO REALIZADO 

 

La Oficina de Control Interno, de acuerdo con la información recibida a través de 
los correos de fecha 25 y 26 de julio de 2023, enviados por parte de la 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos –  Archivo y Correspondencia, realizó 

el seguimiento a las acciones adelantadas en materia de política de archivos y 
gestión documental, periodo 2020-2023, obteniendo los siguientes resultados: 
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4.1. Implementación y Seguimiento al Programa de Gestión 
Documental  

 

Se revisaron las Actas de los Comités Institucionales de Gestión y Desempeño, 
aportadas por la Subdirección Técnica de Recursos Físicos – Archivo y 
Correspondencia, y la publicación de documentos en el Mapa de procesos – 

Gestión Documental, de la Entidad, evidenciándose que se ha realizado el 
seguimiento y se ha socializado los avances y las necesidades para continuar 
con la implementación del Programa de Gestión Documental, como se describe 

a continuación: 
 
 

✓ Acta de fecha 20/01/2020:  se registró el avance y un comparativo del 
presupuesto asignado y el presupuesto necesario para la implementación 
con proyección a 2027. 

 
✓ Acta de fecha 17/07/2020: se mencionó que de las 26 actividades que 

contiene el plan, 3 están finalizadas, 6 en ejecución, 2 iniciadas y 15 sin 

iniciar.  Así mismo, se registró que el cumplimiento en lo ejecutado es de 
un 31% frente al 37% esperado a 30 de junio de 2020, atraso presentado 
por las dificultades en la contratación para el proceso de Tablas de 

Retención. 
 

✓ Acta de fecha 23/03/2021:  se presentó el cronograma de actividades 

para la vigencia 2021.  Se expuso la dificultad en la contratación de 
personal para la organización de archivos de gestión, por falta de 
aprobaciones de parte del Archivo Distrital y se mencionó que se está 

trabajando en la actualización de los procedimientos. Igualmente, se 
dieron a conocer los avances en cuanto al Sistema Integrado de 
Conservación. 

 
✓ Acta de fecha 20/10/2021: se describió las actividades de seguimiento 

adelantadas en cuanto a la actualización de tablas de retención 

documental, aplicación de tablas de valoración, implementación del 
sistema integrado de conservación.  

 

✓ Acta de fecha 27/01/2022:  se registró que las actividades a desarrollar 
en el 2021, fueron 65, se ejecutaron 60 y quedaron pendientes 5 para la 
vigencia 2022; además 12 relacionadas con las Tablas de Retención 
Documental, también para ejecutar en 2022. 
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Se señaló en cuanto al Programa de Gestión Documental, el avance y 
actualización de los instrumentos archivísticos, la actualización de los 
procesos y procedimientos de la entidad, el desarrollo de actividades del 

sistema integrado de conservación y el desarrollo de programas que 
tienen que ver con conservación y distribución, la aplicación de las tablas 
de retención documental 2017-2021 y se dio a conocer la proyección de 

actividades para la vigencia 2022. 
 

Se confirmó la actualización de procesos y procedimientos en el Mapa de 

Procesos –Gestión Documental.  
 

✓ Acta de fecha 25/01/2023:  se registró la socialización del presupuesto 

asignado para el 2023 y el estimado para el periodo 2024-2027, se 
describió que eran 43 actividades a desarrollar en relación con el 
Programa de Gestión Documental-PGD y se solicitó al Comité la 

respectiva aprobación.  
 
 

4.2. Aplicación del Cuadro de Clasificación Documental, para la 
clasificación y conformación de las series documentales en 
desarrollo de los procesos de la entidad 

 
Se evidenció la aplicación del Cuadro de Clasificación Documental, para la 
clasificación y conformación de las series documentales, en la revisión realizada 

al Formato Inventario Único Documental - FO-DO-17, allegado por la 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos – Archivo y Correspondencia, frente 
a las Tablas de Retención Documental aprobadas mediante Resolución 006562 

de 2019, publicadas en el Mapa de Procesos – Gestión Documental.  Se verificó 
la publicación del Cuadro de Gestión Documental en el Mapa de procesos – 
Gestión Documental. 

 
4.3. Tablas de Retención Documental, aprobadas, convalidadas e 

implementadas, según la estructura orgánica vigente 

 
De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección Técnica de 
Recursos Físicos – Archivo y Correspondencia, no están aprobadas, 

convalidadas e implementadas, las Tablas de Retención Documental, según la 
estructura orgánica vigente; sin embargo, en Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño “Extraordinario” – Acta del 24 de mayo de 2023,  solicitaron la 
modificación en la fecha de inicio y terminación de actividades de consolidación 

y envío al Consejo Distrital de Archivos, para convalidación de las Tablas de 
Retención Documental, debido a que el equipo de profesionales asignados para 
la labor, debió acompañar el desarrollo, pruebas, capacitación, entre otras, de la 

puesta en marcha del sistema CONECTAIDU. 
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4.4. Transferencias documentales de conformidad con los tiempos de 

retención indicados en las Tablas de Retención Documental y 
cumpliendo con todos los procedimientos establecidos 

 

Se efectuó la revisión del Formato Inventario Único Documental - FO-DO-17 
aportado y de los archivos compartidos a través de correo electrónico de fecha 
26 de julio de 2023, evidenciándose la transferencia documental de algunas de 

las áreas de la entidad (DTAI, OCD, OCI, STRF, STTR, DTGJ, STPC, OAP, 
DTCI, STRT y STRH), en los formatos determinados y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la entidad.  

 
4.5. Procesos de disposición final de documentos, en aplicación a las 

Tablas de Retención Documental aprobadas y convalidadas 

(conservación total, selección y eliminación) 
 
La Subdirección Técnica de Recursos Físicos – Archivo y Correspondencia, 

informó que: “Se han llevado a cabo asignación de la Tabla de Retención 
Documental vigente que corresponde al periodo 3 de febrero de 2009 al 30 de 
enero de 2017; sin embargo, no se han aplicado los procesos de conservación 

total, selección y eliminación”. 
 
Al respecto cabe señalar, que, en la revisión efectuada a las Actas de los 

Comités Institucionales de Gestión, se ha tratado el tema de “Tablas de 
Valoración Documental” para selección y eliminación de documentos; 
información complementada por la Subdirección Técnica de Recursos Físicos   

en correo del 31 de julio de 2023, donde se indica que:  “La primera fase - 
eliminación, se ha ejecutado durante los años 2020 a 2023, * La segunda fase-
selección, se está ejecutando en las vigencias 2022 a 2024 (parte I) y la parte II 

se proyecta en el año 2024, * La tercera fase-conservación total, se proyectó 
ejecutar en las vigencias 2025 a 2027” 
  

En cuanto a lo relacionado con los documentos de derechos humanos, según 
Acuerdo 04 de 2015, la Subdirección Técnica de Recursos Físicos – Archivo y 
Correspondencia, informó que: “el IDU no ha identificado en sus series 

documentales archivos correspondientes a derechos humanos” 
 

4.6. Inventarios documentales, de los archivos de gestión, en las 
dependencias  

 
Se evidenció con los documentos aportados por la STRF, que los inventarios 
documentales son plasmados en el Formato Inventario Único Documental - FO-

DO-17, tanto en las dependencias de la entidad, al momento de hacer las 
transferencias, como en el consolidado total generado por la Subdirección 
Técnica de Recursos Físicos – Archivo y Correspondencia. 
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4.7. Inventarios documentales para los documentos que custodia el 
archivo central 
 

En el Formato Inventario Único Documental - FO-DO-17, allegado por la 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos – Archivo y Correspondencia, se 
evidenció que la entidad cuenta con inventarios.  Las columnas del formato 

(#expediente, #caja, #carpeta, fecha de registro, entre otras) registran datos de 
identificación que pueden facilitar la ubicación, disponibilidad y acceso. 
 

4.8. Intervención de los fondos acumulados, para garantizar que, al 
cierre del periodo del actual gobierno, ya no presente 
documentos sin criterios de organización y, por ende, ya no 

cuenta con fondos acumulados 
 
Frente a este ítem, la Subdirección Técnica de Recursos Físicos – Archivo y 

Correspondencia, señaló que no se ha gestionado lo relacionado con la 
intervención de los fondos acumulados, para garantizar que, al cierre del periodo 
del actual gobierno, ya no presente documentos sin criterios de organización y, 

por ende, ya no cuenta con fondos acumulados. 
 
Se evidenció a través de los contratos aportados, IDU-1653-2019 e IDU-1696-

2022, que se dio inicio a la gestión, así como también, a través de las Actas del 
Comité Institucional del Gestión, se identificó que se ha realizado seguimiento al 
asunto y se han llevado a cabo las actividades descritas en el numeral 4.5. de 

este documento.   
 

4.9. Medidas para dar cumplimiento a lo establecido por la 

administración, con relación a los documentos y archivos 
relativos a los derechos humanos, según el Artículo 2.8.5.4.7 del 
decreto 1080 de 2015 y el Acuerdo 04 de 2015 

 
La Subdirección Técnica de Recursos Físicos – Archivo y Correspondencia, 
informó que: “El IDU en sus Tablas de Valoración Documental y Tabla de 

Retención Documental no ha evidenciado que cuenta con documentos 
relacionados a los derechos humanos”. 
 

De acuerdo con lo anterior, se presenta, en síntesis, el resultado del seguimiento 
efectuado, a las acciones realizadas, en desarrollo de la política de archivos y 
gestión documental, durante el periodo de gobierno 2020-2023, así: 
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ITEM 
INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 

SI/NO 
ACCIONES DESARROLLADAS Y REPORTADAS POR LA 

STRF - Archivo y Correspondencia 
OBSERVACIONES OCI 

1 

¿Se ha implementado y 
realizado seguimiento al 
Programa de Gestión 
Documental? Decreto 
1080/2015 
 
Aportar evidencia 

SI 

Para la vigencia 2020 a 2023, se dio continuidad con la 
implementación y seguimiento al PGD mediante las 
programaciones anuales de actividades, las cuales 
fueron presentadas y aprobadas por el Comité 
Institucional 
Evidencia: Actas Comité Interistitucional (sic) - Anexo 1 

Se evidencia, a través de los Formatos Inventario Único Documental 
- FO-IDU-131 y FO-PE-14, que corresponden a las Actas del Comité 
Institucional llevado a cabo durante el periodo señalado, recibidos 
en correo del 25 de julio de 2023, que, la Subdirección Técnica de 
Recursos Físicos - Archivo y Correspondencia,  ha continuado con la 
implementación y seguimiento al Programa de Gestión documental, 
basados en el documento Código DU-DO-01 Versión 3 "Programa de 
Gestión Documental", publicado en el Mapa de Procesos - Gestión 
Documental  - Programa de Gestión Documental 

2 

¿Se ha aplicado el Cuadro de 
Clasificación Documental, para 
la clasificación y conformación 
de las series documentales en 
desarrollo de los procesos de la 
entidad? 
 
Aportar evidencia 

SI 

El Cuadro de Clasificación Documental, se ha aplicado, 
de acuerdo a la clasificación y conformación de las 
series y subseries documentales en los archivos de 
gestión de las  dependencias de la Entidad 
Evidencia: Formato Único de Inventario Documental 
unificado Anexo 2 

Se revisó el Formato Inventario Único Documental - FO-DO-17, 
aportado en correo del 25 de julio de 2023 y, se constató que la  
Subdirección Técnica de Recursos Físicos -  Archivo y 
Correspondencia, aplicó el cuadro de clasificación documental, de 
acuerdo con las series y sub-series documentales del Archivo de 
Gestión de la entidad, registradas en las Tablas de Retención 
Documental, publicadas en el Mapa de  Procesos - Gestión 
Documental - Tablas de Retención Documental  

3 

¿Se cuenta con las Tablas de 
Retención Documental, 
aprobadas, convalidadas e 
implementadas, según la 
estructura orgánica vigente? 
 
Aportar evidencia 

NO 

La primera versión de la Tabla de Retención 
Documental del Instituto fueron convalidadas en julio 
de 2019, por el Consejo Distrital de Archivos, la cual 
comprende el periodo del 03 de febrero de 2009 al 30 
de enero de 2017; estas fueron adoptadas y aprobadas 
en el IDU mediante Resolución 6562 de 2019. 
 
Durante las vigencias 2021 y 2022, se elaboró la 
segunda versión de la TRD, la cual comprende el 
periodo 31 de enero de 2017 al 30 de septiembre de 
2021 ; esta segunda versión fué (sic) remitida al 
Consejo Distrital de Archivos para su revisión y 
convalidación, sin embargo fue devuelta al IDU para 
que realizara ajustes a las mismas. 
 
El Comité Institucional de gestión y desempeño 
mediante acta No.1 del 27 de enero de 2023, aprobó 
las actividades respectivas, para que fuesen 
desarrolladas durante el primer semestre de 2023; sin 
embargo, debido a que fue necesario que el equipo 
profesional asignado para desarrollar dicha labor 
acompañará el desarrollo, pruebas, capacitación, entre 
otras de la puesta en marcha del sistema 
CONECTAIDU, se solicitó nuevamente el 24 de mayo 
de 2023 el Comité ampliar el plazo hasta el 31 de 
diciembre de 2023, con el fin de ajustar las 
observaciones señaladas la TRD (esta acta se 
encuentra en firmas por parte de los miembros del 
Comité) 
 
Evidencia: Acta del Comite (sic) de Gestión 
Documental No. 3 (en proceso de firmas) - Anexo 3 

Los comentarios realizados por la OCI, se encuentran registrados en 
el numeral 4.3.  

4 

¿Se han efectuado las 
transferencias documentales de 
conformidad con los tiempos de 
retención indicados en las 
Tablas de Retención 
Documental y cumpliendo con 
todos los procedimientos 
establecidos?  
 
Aportar evidencia 

SI 

En los cronogramas de transferencias documentales se 
han recibido archivos desde las dependencias 
cumpliendo con la normatividad y procedimientos 
 
Evidencia: Aplica la respuesta a la pregunta No. 2 

Se constata a través de los documentos aportados en correo del 25 
de julio de 2023 y de los archivos recibidos en correo de fecha 26 de 
julio de 2023 (Actas de Reunión y Formatos Inventario Único 
Documental  FO- DO-17), que se realizaron transferencias 
documentales al Archivo Central de la Entidad - Subdirección 
Técnica de Recursos Físicos - Oficina de Archivo y Correspondencia 
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ITEM 
INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 

SI/NO 
ACCIONES DESARROLLADAS Y REPORTADAS POR LA 

STRF - Archivo y Correspondencia 
OBSERVACIONES OCI 

5 

¿Se han llevado a cabo los 
procesos de disposición final de 
documentos, en aplicación a las 
Tablas de Retención 
Documental aprobadas y 
convalidadas (conservación 
total, selección y eliminación)?  
 
Si se han efectuado 
eliminaciones, evidenciar que 
se atendió el procedimiento 
establecido en el Acuerdo 04 de 
2019, y garantizar que no se 
eliminaron documentos de 
derechos humanos según 
Acuerdo 04 de 2015.  
 
Aportar evidencia 

NO 

 Se han llevado a cabo asignación de la Tabla de 
Retención Documental vigente que corresponde al 
periodo  03 de febrero de 2009 al 30 de enero de 
2017; sin embargo, no se han aplicado los procesos 
de conservación total, selección y eliminación 
 
Igualmente, el IDU no ha identificado en sus series 
documentales archivos correspondientes a derechos 
humanos según Acuerdo 04 de 2015. 
 
Evidencia: No aplica 

Los comentarios realizados por la OCI, se encuentran registrados 
en el numeral 4.5. 

6 

¿A la fecha, todas las 
dependencias cuentan, con 
inventarios documentales, de 
los archivos de gestión? 
 
Aportar evidencia 

SI 

Efectivamente el IDU cuenta con inventarios 
documentales de los archivos de gestión 
 
Evidencia: Aplica la respuesta a la pregunta No. 2 

Se valida la existencia de  inventarios documentales de los archivos 
de gestión, en Formato Inventario Único Documental - FO-DO-17, 
aportado en correo del 25 de julio de 2023 y, en los archivos 
recibidos en correo de fecha 26 de julio de 2023 

7 

¿La totalidad de los 
documentos que custodia el 
archivo central, cuenta con 
inventarios documentales, de 
tal forma que se garantiza su 
ubicación, disponibilidad y 
acceso? 
 
Aportar evidencia 

SI 

Efectivamente el IDU cuenta con inventarios 
documentales de los archivos de gestión donde se 
identifica su ubicación, disponibilidad y acceso 
 
Evidencia: Aplica la respuesta a la pregunta No. 2 

Se confirma la existencia de inventarios documentales de los 
archivos de gestión donde se identifica su ubicación, disponibilidad 
y acceso, en Formato Inventario Único Documental FO-DO-17, 
aportado en correo del 25 de julio de 2023 y, en los archivos 
recibidos en correo de fecha 26 de julio de 2023 

8 

¿Se ha gestionado lo 
relacionado con la intervención 
de los fondos acumulados, para 
garantizar que al cierre del 
periodo del actual gobierno, ya 
no presente documentos sin 
criterios de organización y, por 
ende, ya no cuenta con fondos 
acumulados? 
 
Aportar evidencia 

NO 

Se dío (sic) inicio con la aplicación de la Tabla de 
Valoración Documental a los 8 períodos, los cuales 
están conformados por archivos desde el 18 de 
septiebre (sic) de 1957 al 02 de febrero de 2009; sin 
embargo el volumen del fondo documental 
acumulado corresponde aproximadamente a 12.000 
metros lineales, los cuales se espera terminar de 
procesar en el año 2027 
 
Evidencia: Contratos IDU-1653-2019 e IDU-1696-2022 
- Anexo 4 

Los comentarios realizados por la OCI, se encuentran registrados 
en el numeral 4.8. 

9 

¿Se han tomado medidas para 
dar cumplimiento a lo 
establecido por la 
administración, con relación a 
los documentos y archivos 
relativos a los derechos  
humanos, según el Artículo 
2.8.5.4.7 del decreto 1080 de 
2015 y el Acuerdo 04 de 2015? 
 
Aportar evidencia 

NO 

El IDU en sus Tablas de Valoración Documental y 
Tabla de Retención Documental no ha evidenciado 
que cuenta con documentos relacionados a los 
derechos humanos 
 
Evidencia: No aplica 

  

Fuente: Información suministrada por la STRF – Archivo y Correspondencia, a través de correos electrónicos y Mapa de Procesos-Gestión 

Documental  

 

 

• Se constató que, a la fecha de elaboración de este informe, se han 
desarrollado las actividades respectivas, pero se continúa trabajando en 

la implementación de los instrumentos archivísticos relacionados en los 
ítems 1, 2, 4, 6 y 7.  
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• Se evidenció que se han adelantado algunas acciones encaminadas a 
obtener la aprobación de las Tablas de Retención Documental acordes 

con la estructura actual de la entidad (ítem 3), así como también en lo 
relacionado con los fondos acumulados (ítem 8). 
  

• Se evidenció en la revisión de los documentos, que, en cuanto al proceso 
de conservación total, selección y eliminación, se ha adelantado una parte 
del proceso de eliminación y selección” (ítem 5) 

 

• La Subdirección Técnica de Recursos Físicos – Archivo y 
Correspondencia, informó sobre la no existencia en la entidad de 
documentos denominados “derechos humanos”. 

 

 
RECOMENDACIONES 
 

• Adelantar los trámites para la aprobación oportuna del presupuesto para 
continuar con el proceso de implementación del Programa de Gestión 

Documental, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1080 de 
2015. 
 

• Verificar que las actas sean firmadas por las personas que asisten a los 
comités o reuniones.  Esta es una forma de validar que queden 
consignadas de manera correcta y completa las intervenciones de los 

participantes y también que están de acuerdo con lo consignado. 
 

• Iniciar, con carácter prioritario, los ajustes a las Tablas de Retención 
Documental, solicitados por el Consejo Distrital de Archivos, para su envío 
y aprobación antes de finalizar 2023. 

 

• Enviar nuevamente, por correo electrónico, la programación de 
“Transferencias Documentales”, como recordatorio para las áreas que 
posiblemente no las ha realizado. 
 

• Gestionar los recursos que se requieran para continuar con los procesos 
de conservación total, selección y eliminación y para adelantar lo 
concerniente al “fondo documental acumulado” 

 

• Concretar las mesas de trabajo con el Archivo de Bogotá, para definir lo 
relacionado con el manejo de Documentos Electrónicos (Sistema de 
Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo "SGDEA") 
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• Ajustar el cronograma Gestión Documental - Programa de Gestión 
Documental - Cronograma y Presupuesto 2023 publicados en la intranet 

institucional (Mapa de Procesos), de acuerdo con lo registrado en el acta 
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, extraordinario, del 
24/05/2023. 

 
 

 

 

 

MERCY YASMÍN PARRA RODRÍGUEZ 
Subdirectora General de Gestión Corporativa (E) 

 

                 
CÉSAR DIMAS PADILLA SANTACRUZ 
Subdirector Técnico de Recursos Físicos 
 

 
 
ISMAEL MARTÍNEZ GUERRERO 

Jefe Oficina de Control Interno 
 
 

 
Fecha: 31 de julio de 2023 


